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d) Reducción ha,&t~ 4~¡ 9& PQr lOO a!l las P'+Qtll/l tljq,s ae 13 
COIJ.tribución Territori¡¡.J fJ,ÚlItlc¡¡. f Pe¡:llari¡¡. ~ITIIm:!QmUejltel! a 
lI. ¡¡.~ci6p cl:mcertl!4i por ¡~ .Emprj:Jsll .j:JJl ¡~ MCJi. «?!49tQr 4f¡ III 
PrOVldencia¡t, equ!vll.leJl.te a 30 c¡¡.I?I!¡!I!j.S d# ~Q,J1.!I4Q, en IIl- fQrJAA 
prevJllta en 1", Or4ep 4e \lQ de optlllml 41: 1966. Pincl!! ¡¡!tl1, en 1~ 
proylncll~ de Valeru:~I1., 

Loa pen~tlciQª t\.icales ~P~r!Pf1lWnte ~1w:lIQs¡s que 1lQ U!~an 
seflq,11Uj,Q pl~ espepi¡¡,j qjl qurq,c!ón ~ j:Jntle~n ~nce4idQsper 
el ~Í'Íó<4i de ciIlP9 q,ñ9/1 Il pq,rtJr ~ JI!! fef;lll¡¡. a.e PJ.JQ1~c¡¡'!li6n al! 
la. pre¡¡eI1W Or~en. T",le/l lJol)neficios poArÍln ser PFQrroiQ.dos por 
la AdministraClón cuando las circunstancias as1 lo aco!lllf3Jen 
por otro perípdo n9 sllpefipr ¡¡, cmC() a.fíQS. 

EWgJlndo.-El lncqmplirrtlent9 qll cualqllillr¡¡, ae las obl1¡¡¡.cjo
ne§ que asume la entidad con~rtq,4q, en' ¡~ cláusulas d!!l A.pt¡¡, 
de Doncier. to dar. á lU. gar, de co~. ofm!!Íád co~ 10 q~~.' lJ-e. $to en .. Il) 
párr~() CUl\.1'to del articulo ll11mW de III !#y 1~*/1963, de "11 
de j:liciembre, Il lfl. SUSpemlipIi all 10/1 ~Ptlft,clQs qllll Sjl le llan 
ot9r¡!l4o en 111 s,p¡¡,rtapoallWrwr, f, Por !lOW!i¡ql¡mte, 11,1 ¡¡,~JlO 
de ¡g¡¡ lmpU6!!to:;¡ oop1fiClJiClO!!. ' 

. Nq ºbsta,~te la Admm!:;¡~nWión podrá JW CQnsiden!.f i!j.CP.mPU
ml!l~~Q ~ los efectQs <l!l su sanción c9n Pérdid¡¡. 4e los ~netlClos 
co~~4id.Qs aqqel que no alcltnce un~ ~ra¡¡~nru:ncla que rllRE:r
cut!/. lln f9TmIJ. 1<01l,Si<lefiWle en el r.9njqntQ <l.Q ll!- re¡j,Uzlj,ciPJl 
corrl!pta, d~l proy~¡:tQ 4~ l!l- lilnM¡¡.4 llQn~rt~¡¡.. 

En es~ liijpqe~ ll!, Aiimlmlitraéífm PQdr!Í !lllliUtqtr lQ. §aru:i!'m 
de p~r~H<la al! los peneflc'io. s por. ptm <JI! car.. á./!. ter ~f;lqnlar. ió, .. qy..e 
se un~n<ir4 preVia im¡trqcpión !fI!l Ppj:II:tqM e~peqlenW, en 1.a 
forma ft1J.e se in4icll en el ¡¡,p¡¡.rt¡¡.do cq~rtp pe el'ta OrQ,lln. 

~rcero.-:liln 101> CI1-IlOS Eon qlle el incqmpHrrtlenw fp.era 4epl~Q 
a fUePlla mayor o riesgo imprevislJ:>le o $ ~nwf¡¡' ppr PartQ ~ 
la A.dm.. inistracI.ón en la reso .. . 1UIlI.·P PIl. 4e .. la.s. p.u. e&tlQp.es. lie l~ .R' e ptidiera depender el cumplill.l~entQ TU> ~ pr04qclrq, llf ¡¡U¡¡Pllnl1 6n 
de lo/! ~nefi"iossi Sfl acrooitare !ÍeQldlWenW, a Mci/:l <l.e! 1-
nisterlQ HIl A¡p-icllltur¡¡.. la re¡¡.li4ª<l. de lp, paus¡l, de ¡nYQl1.mtij--
riedª<l. menciQm~da . 

O¡,ul.rtp,-fara la, deti!rminjWión <lel in.cP.mpllmlento se irn;
truirá un expediente de sanc!Pn, qqe I!fl a,jqstarIÍ Jl. lo I!stp.Qle~i(j,o 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y ¡¡erft trl!mlt¡¡'<lQ f,m l¡¡. form!\o ellt¡¡,b¡jlchla en l!j. ¡:Iáusqla 
urujéclma del I'\cta, ae Co~ciepto. 

LQ qUII 4jgQ a VV· ¡l. p¡¡.ra i¡J.J cp~lm41ntQ y Ilfectos. 
PiQs g)la,rdll ¡¡. VV. ¡¡. mqcqps a,fiQs. 
Madrid, 2 de diciemQre de l~fHi. 

ESPINOSA SAN hIARTnl 
Ilrp..QS. I3r~s, Sub¡¡ecret¡w!o¡¡ de JIac!en<l~ y del 'fes9ro y O~tofj 

PuJ:¡l100S. 

ORDEN de 2 ¡j6 diciembre 4e 1966 por la qUfJ se 
conpede a la Empresa flAlfreao Salva4pr Vioente», 
ubicada en Villafranca (Oa~tellón) los benejiojo¡ fis
cales a .que se reJiere la Orden de la presidencia 
del Gobierno de 1~ de novifJmbre de 1964. 

Ilmps, Sre¡;.: ~l 9 4e mll-YQ A6 Ulfl6 /:l4i M fwmll40 6J .\(lf,l!. j1~ 
COncierto de unidades d~ prP!du/lCilm df! gILl}ji.dp V¡C)lJlQ ª,e ~ne, 
ceIebr'ado por el Ministerio de Agriculotura y la Empres¡¡, 4i\lfrf!4p 
Salva.c\of Vipente», ubjp¡¡d~ ~n VillQ,fr¡uw¡¡, (C¡lS~lJóPl. 

De ItAAfqrmiqad cap j¡:¡ ¡iisPUjlSUl /lJl j!l ¡¡.rt!PllUl glliflto d, JJl 
Ley 194/1968, de ~8 de dilliempl'/!, y /!l q"c!nw qj:!l Pe,cret;.o. 
ley 8/1966, de S de octubre, col!lpere lW ~I~i,s~rio ~ JIp.cieJl4¡¡, 
la concesión de los benefiCios íisc¡¡;le!¡ 

En cOl1.$OOuencia. elite MinlSterio na ~idQ a bieIl dis¡:¡o~er: 

PrÚllero.-A los efectos del CQJWIer'to celebrado con don Alfre
do Salvador Vicente, y teniendo en cuenta los planes financieros 
ytécni¡¡.Q,s de la Entidad concertada, se conce<le a ésta los 
siguientes· benefiC1osftscales, con arreglo al procedimiento se
fia.lado por la Orden.de este Ministerio de 27 de marzo de 1965: 

a) Libertad de amortización de las iootalaciones que se re
sefian en eI anexo que acompafia al Acta de Concierto durante 
los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer ejer
cicio ~Il9m4:Q en cuyo bll.4Wce Q,parf!zca ren/!ja4o el resultado 
de '111. j!xplQitp.ciim <le las n.uevas Ü16t¡¡¡l¡¡.ciQ1les, 

9) RIIpUccj(m 4e1 96 JlQr lOQ tl/! WS 4erepllos ¡¡,rance1arios 
y 9.1:11 Jmw.~t.í:l 4e Pompen.s:wi(¡n d1:l Qf¡¡,v!Í¡neJW~ Interiores 
qué graven ~ importa,c~ d# bi~n¡¡-¡¡ ~ equipp y utillaje de 
primera . instalación que correspondan a inversiones prevista.s en 
el ~~w. qe PMP~rtQ, si~mPfIl qUe JWeVio wf9rme djl¡ MinisUlrio 
djl l:qqll+'itrlR /:le IWr~ite ijlJe ~ ijj.~1! PQ Sil f¡l¡j:>ri,clU} ~ll 
E&pifiQ.· l!l;se benflficJ9 P9Qf¡i n~~ j!~,ten¡¡ivo 9, ¡Q,S mij.Ulfia.W¡¡ 
y proQllPtAs.. q\Je no pro4ucién<Wtie M E¡¡p¡¡.tla. ~ imp..ortell PiIl'Q 
su inl<OfPQM!4liÓll ¡¡. l.o.s Qi!m.e.s !fI! j:Jqllipo que ~ fq,.priq~ ~ 
Espafm. 

!!) ~uccióp Q.f! A~tl\> el ijfi PQf ¡OO fi!Ifi ~ tiPPl> 4ft var 
vamen del Impuesto sobre IIWi ~~ 4ft 01f~tQ,l q~ IJff:Vft ltl 
~im4tnw (j,e ¡~ ~~tito,¡ Pr~~ ~ ~ P.J'O'P'~ ~
cier() formulado P.OI: la ~tidad CQlJCe!:'ta.<il!-, ~~ cwno qe~ qye 
rec&ig~ I¡()bre l.óI¡ ~reses de 1qs pr~ q~ l~ pW¡ma. ~
cierte con OrganÚlm06 InWmacionales o Ba.neos e 1nstituciOllle6 

fÚl~ier~ f!~);r'<t1ljerw> , ~1I-¡¡;plic4ción POn~ djl ~ b!tn~GÍ9 
a las operaciones de crédito thdicadas se tramitará en cada ~ 
¡¡, t.¡:avés del Jnstitu~ de préj:Uto a Me<liQ y 4ar. gQ Pla.zo, en 'Ja 
for¡n¡:¡. e.s1:lab-lecida por la Or~n de e.s~ Minj,stAlf10 de 11 d.e 
ootl.fbre de 19(i1!. Sei'á prec~, W! ac\JerdQ con 19 Pr~ lID ~ 
DecretQ-leY ge 19 de octllore 411 1961, se aoredite e1destJipQ llltt!{fm 
de tfl,le.s r.f':cm'sps a ¡a ftp.a,nci::w1ón djl l~ inVjlfsion.!!S ~ n~e
Vllil Il rme ,se refiere el aneX() al AQtij, 4e Oonc~'W, a.st ~p 
el cllmR~~m~to de lo est¡¡,bl~i4Q en l¡¡. Ord~ m~ ,lHla4!1-

<j:) ft,e<lucción AIW~a del 915 por 100 de las (tu9tM tijas !le 13 
PQiP!tri~!lc¡ón Terfitooial fJ,(¡stica y Pepuaria W1Te.spopden~ ~ 
la acclpn oon~tll-4ij, por h¡, llmp!jlS¡¡' en varias tmc~ del tér
¡ni!lo mup·icipa1 de Vill¡¡,fra.n.c¡¡. del Ciq. €fluiv'!IJffllte ª 1)0 lla~!13 
pe SIi.nlWQ. en la forma prevista en la Orqen qe ~o d~ pctUPfe 
de 11166. V~Clj. sita. en ~¡¡'Provincitt de C~tellóp de 18, PU¡.n.a: 

j:J!)S beneficios fisc¡¡.les anteriorme11>~ aludidos que no tenW<Ul 
,señalado plazo especi'al de dtp'acij.}l! se entienden cw.nqeqldq,¡ 
p-0!7 el per iod9 <W cinco añÜ\S, a par.t1t dQ la fepqa de JmPlWac!l!n 
de la Pfesen~ Or<wn, 'I'¡¡.les b~nefij::ios PQ4foo .9a' prqrrQtl'!l4PS 
por la .Admmis·tr¡¡,c)pn .<:1.j:E¡n ... d. Q lat5 Pifc.lllliit!ln. CllU¡ asl IQ acon.Se" 
jen Por otrQ período no sllperior !j. cinCQ años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las obllgac~ 
que asume la Entidad concertada en las chlusulea ~el ACta de 
C?Ilcierw daril m~af . de cQll,tOl'midad con lQ dlSp)l1l8to ~ ~ 
p~n¡Jo cqacto del articulo qIDnto de la Ley 1Q4/196S. de ge di 
dic1em!>rfl.a la ,suspensáón de los benetlcips qUé se le nl\1l otor';, 
gado en el apartado anterior, y, por consiguiente, al ábOno de 
los impuestos bonificapos. . 

No obstante, la AdminIStración podrá no conslder~ incum.. 
p. ll 1imm:iento a los efectos de su sanción con la .Pérdida, d~ 1QS 
berUtficl~ c¡)p.cedidos ¡umel que 119 ¡¡.Jclj.IJ.Cj! ulljl. tr~mclª, 
que repercutill ep fOfll}Q, eOusi4eraple en el cppjuntQ de ' la. ~ 
li.z~ión cQt'rectQ, <wl PfQye<lito de )¡¡. :¡ilntidad conc~rtMia. . 

. ,~ e:;¡~ supuesto la l\IlmWistr¡¡,ción p~fá sustittili- ~ qn_ 
c~On de pérdida pe lOS benefici9B por otr1j. ¡:fe cllffÍ.Ctm' ~unilll'l4l, 
Que se iffipondrá previa instrucción del oportlIDO !l~pédf~~, eIJ 
la forma que se mdica en el a])artado ct¡i¡4'to de esta Onien. 

Tec~ró.-l1ln los ca,sps en qu~ el ip.cqmpUmienio tJlera ~btaQ 
¡¡. fuerzf!, m¡¡,yor Q riesgo imprevisib11l o a <lemOl'l!. po!" PVW 
de lJl. Mmindstracij'm en la resplución de las cue~t1ortes de lea 
que pudiera depender el cUlTlplimiento no se produclfá. la. &wr 
pensió!l .de l:o.s b&leficios si ¡;;e acr!ldi~¡¡re debi<llllD!lqpe. ¡¡, juipj.o 
del MUHsterlO de Af!;rlCu¡,tura la realIdad de la caw¡a 44t invoo. 
luntariecj.aq ¡nencionada. . 

Cuac'to,-:Pfi.1'a . l¡¡. det¡:rminaci6n -del incumplimiento se .~ 
truirá \Jn eltpediente de sancló!l, que se ajustará. a lO éstabl~i@ 
~n ¡os articulos 133, al 137 dj! la Ley de Procedimiento Adn.1m.í&
prat!vQ y .sera tram1tado en lit forma estaplecida en l~ clp,u8~1a. 
undécima del .\ota de Concierto, 

w que digO a VV. n. Pm''a S)l conocimiento '!I efecw., 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA. SAN MAJt'l'lN 

Ilmos. Sres. SUQsecretarios de Hacienda y fiI~l Te@ro y Q~' 
Públicos. . . 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la qUe se 
PP'lI-!JeafJ (/, la Em1JfeM «Eladio Mariño Frade», . ubi" 
cada en Arzúa (La Coruña), los beneficios fiscale8 
a que. se refiere la Orden de la Presidencia del ~ 
bierno de 18 de 1Wviembre de 1964. '. 

Ilmos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta de 
Concier,to de unidades de prodUCción de ganado vacuno de 
carne, celebrado poc el Ministerio de Agricultura y la. EmPi'e5a. 
«Ela.dlo Mariílo Fr~», ul:¡icaqa ep Arzúa (L¡¡. OPJ'llña). 

Pe CQntl>l'midad con m dispuesw en el artículQ q\llnto de ila 
~y 19i/¡1Hl3, de 211 de plcie¡nbre, y 131 aécimo del Decreto
ley 8/1966, di! ;3 4e octubre. oomJle-te al 1dt.n.is'terio dj! Haclendí8. 
la concesión de los benefj.cios t\SCailes. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido f!, bien disponer: 
ffimero.~1'\ los et'.!lCtos del CQnci!lrto !U!lebfado con doq 

EI¡¡dip MM'iil!l Fradll, y ~nie.ndQ en cuenta los planes f~ 
ros y tknieoos deU~ En~¡d¡¡d CMpef1ta4a, ' ~ ~ a, ~~. t.oe 
sigUlieQ!tes ~nefici/:l,s ft.'¡~, oon I!.ffeglP ¡¡.J Pf~ iÍe
ñala.cto POJ.' la Ordm de ~SW MÍllistecio !le 27 de lPlIl'zQ dei~: 

a) Libertad de amortización 4~ ¡as Lr¡¡:¡tlllllCiPp.e¡¡q\¡e li1Jt ,.,. 
sefian en el anexo que acompaña al .\ota 4e ConclMt.O duiaute 
los primeros cinco afios. a partir del comienzo del primer ejer
cicio ecmlPlDlCQ en PUYO balmlce aparez¡:¡¡, refleja.do ~ ,~~ 
de la, Ilxp4>tación d,e las n1.Ulvas im¡t¡¡¡Jaciooe.i¡. .' 

b) Jteducción del 116 por LOO ~ lPs ¡:lerj!ChOIl a,raOlltllarlol 
y dflj Impuel>Ul 4tl PompeQSMlión de Ol'¡¡,v/Ím~~ In;~ 
qUe iraven las importaciánes de bienes de equipo. y ut.ili1lJe di 
primera instalación que correspondan a inversiones prev1sta.s ~ 
el A~ dfl conc~to .. , ¡¡ij:Jllij>r~ /lOO previo Ipforme ~l NiPú>." teri9 
~e lnqustria se IWredite que tales bienes no se fah~ eIl 
Espafia. Ese beneficio podrá hacerse ~tensivo a los lll8It.er1&les 
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yproduotos que no lXoduciéndose en Espafia. se importen para. 
au incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
~. . 

c) Reduccion de hMita eil 9'5 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital ' que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertada, asi como del que 
reCaiga sobre los intereses de los préstamos que 1.a misma con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e tnstUuciones 
fmancieras extr'anjeras. La aplicación concreta de este beneficio 
a. las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso 
a t4'avés del Instituto de Crédi,to a Medio y LargO Plazo, en la 
forma estlablecida por la Orden de este Ministerio de 11 d€ 
octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el 
IJecrero.ley de 19 de octubre de 1961, se acredi,te el destino integro 
de tales recursos a la financiación de las inversiones reales nue
vas a que se refiere ei anexo al Acta de Conciel"to, asi como 
el cumplimienito de lo establecido en la Orden ministerial cItada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contrtbución Territorial Rústica y Pecuaria correspond,ien
tes a la acción concertada por la Empresa en la finca «Pazos
Boente», eqUivalente a 40 cabezas de ganado, en la forma pre
vista en la Orden de 20 de octubre , de 1966. Finca sita en la 
provinoia de La Corufia. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
sefialadoplazo especial de duración se eIlltienden concedIdos 
por el periodo de cinco afios, a p&'tir de la fecha de publicación 
de, la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración cuando las circunstancias asi lo aconse
jen por otro periodo no superior a cinco aftos. 

Seg:undo.-El incumpUm.1ento de cualqwera de las Obligaciones 
que asume la EIlItidad concertada en las cláusulas del Acta de 
Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
pán'afo cua;rto del ar·t!culo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior, y, por consiguiente, al abono de 
los impuestos bonificados. 

No obstante. la AdminiSll;rac1ón podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sa.nción con la pérdida de los 
beneficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que ' repercu1la en Jocma considerable en el conjunto de la res,. 
lizaciÓD correcta del proyecto de la EIlItidad concertada. 

En este supuesto la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá. previa instrucción del oportuno eXpedieIllte, en 
la. forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a. fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por par'te 
de la Admmistracion en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agricuitura la realidad de la causa de invo-
luntariedad mencionada. . 

Cuarto.-<Para la determinación del lncumpJimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a 10 establecido 
en los articulas 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminls
trllJtivo y será tramttado en la forma establecida en la .}láusu!a 
undécima del Acta de Concierto, 

Lo que digo a VV. n. para su conocimieIlitO y efectos. 
Dios guarde a VV, n. muchos afios. 
Madrid. 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN , 
lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda. y del Tesoro y Ga:¡tos 

Púollcos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «José !llobre CUTTO», ubt
cada en Boquijón (La Coruña), los beneficios fisca
les a que se refiere la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 18 de noviembre de 1964 • 

. !lmos, Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de ganáAio vacuno 
de carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Em
presa «José lllobre Curro», ubicada en Boquijón (La Corufia). 

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la 
con 'Cesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primel'o-A los efectos del concierto celebrado por don 
José Illobre Curro y teniendo en cuenta los planes financieros 
y técnicos de la 1¡:ntldad concertada, se concede a ésta los si
guientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento sefia
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se rese
flan en el anexo que acompafia al Acta de Concierto, durante 

los prÚIleros cinco años, a partir del comienzo del primer ejerci-

cío económico en cuyo balance ap¡u-ezca reflejado el resultauo 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importa;ciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en el 
Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
Espafia. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales 
y productos que, no produciéndose en Espafia, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
Espafia. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el ren
dimiento de los empréstitos previstos en el programa financiero 
formulado por la Entidad concertada, así como del que recaiga 
sobre los intereses de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio a las ope
raciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso a través 
del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma 
establecida por la Orden de este Ministerio de 11 . de octubre 
de 1965. Será preciso. de acuerdo con lo previsto en el Decreto
ley de 19 de octUbre de 1961, se acredite el destino integro de 
tales recursOs a la financiación de las inversiones reales nuevas 
a que se refiere el anexo al Acta de Concierto, así como el cum
plimiento de lo esta;blecido en la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes 
a la acción concertada por la Empresa en las fincas «Brafiol», 
«Touróru> -y «Pego», equivalente a 30 cabezas de ganado, en la 
forma prevista por la Orden de 20 de octubre de 1966. Fincas 
sitas en la provincia de La Corufia. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
sefialado plazo especial de .duración, se entienden concedidos por 
el periodo de cinco afios, a partir de la fecha de pUblicación de 
la presente Orden Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la Administración cuando las circunstancias así lo . aconsejen, por 
otro periodo no superior a cinco afios, 

Segundo.-EI incumpliento de cualquiera de las obliga;ciones 
que asume la Entidad concertada en ' las cláusulas del Acta de 
Concierto, dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194/ 1963; de 28 de 
diciembre. a la suspensión de los beneficios que se le han otorga
do en el . apartado anterior y, por consiguiente. al ' abono de los 
impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una . trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la reali
zación correcta del proyecto de la Entidad concertada. . 

En este supuesto, la Administración podrá sustituirla san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente, en 
la . forma que se indica en el a;partado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor v riesgo improvisible, o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio del Minis
terio de Agricultura, la realidad de la causa de involuntariedad 
mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento, se ins
truirá un expediente de sanción. que se ajustará a lo establecido 
en los articulos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y será tramitado en la forma establecida en la cláusula 
undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. !l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV, n, muchos afias. 
Madrid, 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 
lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la . Empresa «Vicente Martínez Vilan>. 
ubiaada en Manises (Valencia), los beneficios fiS
cales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

Ilmos. Sres.: El 20 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de prodUCCión de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Vicente Martínez VUar», ubicada en Manises (Valencia). 

. De conformidad con 10 dispuesto en el artículo qUinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decret()
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Ha;cienda 
la cpncesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, es!;e ~nisterio ha tenido a bien disponer: 
JT.irilero:-A ' los efectos del concierto celebr·ado con don 

Vicente Martinez VU!N", y teniendo en ouenta los planes finan-


